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Término municipal: Talayuela.Fincá: Dehesa BoyaL Propie
tario; Ayuntamiento de Talayuela.

Cáceres, 4 de marzo de 1974.-,-'El Delegado, Raimundo Gradi"
Uas Regodón.-592-B. CORRECCION de errores de la Orden de lB de

octubre de 1973 por la que se amplia y modifica
el régimen. de reposic~ón.con franquicia arancela
ria concedido a .Fábrica Española de Magnetos,
Sociedad Anónima (FEMSAJ, por Orden de 25 de
junio de 1971 y posteriores ampliaciones, en el sen
tido de rectificar el apartado segundo de la mIs
ma e mcluir nuevas mercancías de importación.
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MINISTERIO DE COMERCIO

Lo que comunico a VV. II. para su· conocimiento y efectos'
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llm05. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace púbUco el (ltorgamiento
de 10$ permisos de invl?stigación que se citan.

RE80LUCION de la Delegación Províncial de en
ceres por la que se fija fecha para ,el levantamiento
de actas previa a la ocupación de los bienes yde~

rechos afectados por la instalación en el término
municipal de Talayuela, de una' fábricadeconser~
vas vegetales por la Empresa ,,-Hera-Espalia, S. A,..

Con esta fecha se' remHe para su inserción al ",Boletín Ofi
cial~ de la provincia y al periódico ",Hoy» "anuncio detallado de
la petición formulada por. la Empresa, referida, señalando día y
hora en quo se llevará a efecto el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los teIT,enos afectado:!" ~~mforme alo
dispuesto en el artículo 52 de .la Ley de ExprOpIaClOll Forzosa.

Los bienes afectados conocidos corresponden· á:
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MINISTERID DE AGRICULTURA

Lo que se hace público en cumplimiento de lo displlesto
en las disposiciones legales que)e son de aplicación.

Granada, 31 de diciembre de 1973.-El Delegado provincial,
Huberto Meersmans.

La Delegación Provincial del MiJ:listerio de Industiia en Gra
nada haCe. saber que han sido. otorgados los siguientes per
misos de investigación minera, cón expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y términos municipales;

4962 CORnECCION de errores de la Orden de 8 de fe
brero de 1974 por la que se prorroga el periodo de
vige'Kia de la concesión de r¿gimen de reposición
otorgado a· ",Ketlal. S. A,,,,. para la importación de
tuberías de afuminio soldado por exportaciones
¡)reviaS de muebles plegables de tubo de aluminio
})ttiido.

Advert:do error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden; inserta en el «Búletín Oficial del Estado..
número 42, de focha lSde febrero de 1974, página a309, primera
columna. 1::8 transcribe a cúntinuaciónlao:f.lOrtuna rectificación:

En el párrafo tercero; donde di,ce: ..a partir del día 3 de
marzo de 1913,., debe ded.r: "8 partí!· del dia 3 de marzo de
19';;4".

Adverlídú error en el texto remitido para su publicación de
la menCionada Orden, inserta en el .. Boletín Oficial del Estado
número 2::;6. de· fecha 25 de octubre de 1973. páginas 20637 a
20038. se corrige en el sentldo cleque en el apartado segundo
que se refiere a· la inc1usión denUBvas mercancias de impor
tación, la correcta partida arancelaria del --,-lambre de acero
especü!I ~in aleación desnudo 0 3·10 es la P. A.. T3.14.A.1.a. y b ...Bentonitas del Fardés". Bentonita.2.63L ViHanuevb.· de

las Torres, Fouelas y otros;
..Alma.dén ... Falsa ágata; 20. lIJara.
",Agata Conades». Falsa ágata. 2.762. Illora y Montefrio.
.. Montilloz Hierro. 308. Iznalloz y Montillana.
",Cerrajón Plomo. >194, Món-achil.

29,787.

29.825.
29.827,
29.830.
29.832.

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de ..Guasa-Baraguás" (Huesca), cuyo peTimetro
sera, en principio. el de laparte deltérmino mUni<:ipal de Jata,
correspondiente a la enUdad menor de ..Guasa-Baraguas.. y
delimitada de la siguiente forma: Norte, términos de Ipás y
AGin; Sur, términos de UUe y Baros, y Pardina de Bescanta;
Este, Pardina de Bescansa y término. de Ba-raguás, y Oeste,
términos de Ipás y municipal de Jaca. Dichoperfmetro quedará
en definitiva modificado de acuerdo con Jo previsto en el ar
ticulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zonu se Consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución .Y se reali
zará con sujeción a las n0rmas de la Ley de- Reforma y Desa-
!'rano Agrario anteriormente dtada. '

Jlmos. Sres.: Los acusados caracterresdegravooad que pre
senta la dispersión parcelaria· en la zona de' .Guasa-Baraguás..
{Hucsca}, puestos· de . manifiesto .. porel Instituto Nacional. de
Reforma y Desarrollo Agrario en el ~tudio que ha realizado
sobre fas circunstancias.· y posibilidades téCnjcas:. que concu
rren en la citada zona, aconseja.nl1evara cabo la concentra,
ción parcelaria de la misma por razón de utilidad pública,
tanto más cuanto que incluida dicha 'zona enla90marcade
·Ja.cetama.. (Huesca), cuya Ordenación Rural, ha sido acordada
por Decreto de 21 de' julio de 1972; es indispensable, paracul):1.
plir los objetivos señalados en dicho DeCreto, conseguír explota
ciones cuya estructura permita el suficient,e.gt-ado de mecaniza.
ción y modernización def'procesoproductivo.

En su virtud, este Ministerio,a:l ampato de las facultades
que le correspcnden conforme. a los artículos 50 y .181 de la Léy
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:
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4960 ORDEN de 20 de febretb de 1974pot laque se de

clara de utilidad pública la: concentración parcela
ria de la zona de .G-uasa·-Baragttd-s,.tHuescaJ. flESOLUCION de la Dirección General de Política

Aranceiaria-e Importación que aprueba la Resolu
-ción particular por la que se otorgan los beneficios
de fapricación mixta- de calderas de vapor de
500 MW tR Ac 84.()l-C-l-c·2J para centrales térmi
cas a la Empresa ",La Maquinista Terrestre y Ma
rítima. S. k".

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto (~Boletín Oficial del Es
tado», de 24 de· septiembre), aprobó la Resoluclón tipo para la
fabricación mixta de calderas de vapor con más~d€ 800 toneladas
de peso para centrales· térmicas de hasta 700 MVA. (550 MW.).

Al amparo de Jo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley nMnero 7/t967,'de 30 de j!lniCi, que estableció el ré
gimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de
octubre, .. La Maquinista Terre&tre y Marítima, S. A. .. , con do
micilio en la caUe Fernando Junoy, número 2, de Barcelona,
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación
arancelaria para la importación de las partes,. piezas y elemen~

tos de origen extranjero qUe se necesiten incorporar a la fabri
cación nacional de una caldera de vapor de 500 MW. para la
Central térmica de Foix, baja· el régimen de construcc'ón mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos moncionados, la
Dirección General de Industrias Sideróm-etalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 12 de enero de 1974 calificando favo
rablemente la solictüd de .La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.-", por considerar' que la Empresa tjene suficiente
capacidad industrial para abordarla fa~ricación de calderas
de vapor paracentralestérinicas de 500- MW. con un grado de
nacionalización del 45 por 100 como lní.nimo, dentro de los lí
mites que njóel Decreto de Resolución tipO para la ,citada gama
de potencias.

Se toma en r..:onsideración· igualmente que "La Maquinista
Terrestre y Marítima,S. A .... tiene finnado contrato de colabo
ración y uf>istencia técnica con· la firma ..Fas ter Wheeler Corpo~

ration.. (USA), actualmente en vigor.
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La fabricación en régim~n mixto de estas calderas de vapor
o~re~e. gran interes para la economía nadana!, tanto por lo que
slgnlf!ca de garantía y solidez para los futuros programas de
e:pan~ión industrial como para el mejorarriiento de la actual
~atuacl6n de la balanza· comercial y de pagos, al mismo tiempo
qtle~representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, labo
rales y otros de la economía nacionaL

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informacionespertJ:nen
les, procede dictar la Resolución que prevén los articulos sexto
del Decreto-ley n~mer.~ 7. Y 12 del Decreto 2472, ya referidos,
por lo que esta DlrecclOn General de Politica Arancelaria e Im
portación ha dispue&to la aprobación de la siguiente Resolución
particular para la fabricación en régimen mixto de calderas de
vapor de las características que después se detallan y en favor
de ·La Maquinista Terre'stre y Marítima, S. A.*.

Resolución particular

LO Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley número 7/1987, de fecha 30 de íunio, y De
~.:.reto 2262/1968, de 16 dpagosto, a la Empresa ..La Maquinista
f crrestre y Maritima, S. A.",. con domicilio en Barcelona, calle
de Fernando Ju:noy, número 2. para la fabricación de caldera.s
de vapor de 500 MW.para centrales térmIca&" (P. A,B401-C-l-c-2L

2.° Se autoriza a la Empresa ..La _Maquinista Terrestre y
Marítima, S. A.», a importar con bonificación arancelaria del 95
por 100 ~e los derechos arancelarios que 'les qorresponden las
partes, piezas y elementos que se relacionan en el anexo de
est.a Resolución particular. Para mayor precisión, esta Dirección
Gent;!"al de Política AranceJariae Impottaciónenviara a la Di
reCClOn General de Aduanas relación de los números de las de
claraciones o licencias de importación de cada parté, pieza y
elemento que ~La Maquinista TelTestre y Marítima, S. A.~

(o en lo~ c~S?s previ?to~ en las cláusulas novena y décima, la
persona lundlca propl8wria de la centra1J, tenga concedidas en
rplación con esta fabricación mixta.

a.o Se fija en un 57 por .100 elpoi'centaje de fa.bricación nu
cional para la Ctillstrucción de unataldera destinada a la central
térmica de Foix de la Empresa ~Térmica5" del Beros; S. k". Por
consiguiente, la importación de las partes, piezas y elementos
qu.e se reseñaron en la cláusula dos no podrá exceder del 43
por 100 del precio de coste, a pie de fábrica, sin beneficio in
dustrial, del conjunto a fabricar.
. Las cifras que có!no valores de las partes, piezas y. elementos

figuran en la relaClón del anexo referido en la cJal,lsula 2 son
aproximadas, y a su vez indicativas, para la determinaCión del
porcentaje que representan en el totat

4,° El precio de coste de la caldera a pie de~ fábrica, sin
beneficio industrial, se estirnaen 1.1'4Q.633.846 pesetas. Con ob·
jeto de poder calcular el valor total del equipo terminado y por
ser la:=. calderas deva.por de estas características elementos que
han de montarse- «in situ» , se .entiende por pie de fábrica del
constructor nacional su e'mplazamierito definitivo, y por ello
todos los transportes de partes o equipos que no deban sufrir
tmnsformaCÍón en la factoria de «La. Maquinista Terrestre y
Marítima, S. A.", Y provengan del extránjero, tendran como
dC'stino final el emplazamiento definitivo para efectos de va
lon',CÍón.

5.'" A ~os efectos del articulo 10 del Decreto 2262/1968~ se fija
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de produdos terminados de
ol"igen extranjero, ya nacionalizados, que. pueden incorporarse
a la fabricación mixta con la consideración de productos na·
{;jemales, sin incidir, en consecuencia, en el porcent{\je de ele
ITIPoios extranjeros autorizados a importar con bonificétc'ón
f1n:Jllcdbria,

6." Los porcentajes establecidos en la cláusula lTE'.S se de

term¡nar~n de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto dd
I?ecreto 228211968, de 16 de agosto, que aprobó la Resolución
tlpO base de esta Resolución particular.

,7.'" Con objeto de .pod,er calcular el valor total de las pHt't€S.
pJeza~ y elementos a Importar y por ser las calderas de vapor de
e~tas potencia~ equipos que no quedan terminados y en rondi
ClOnes de funcJOnar hasta su montaje en la Central, se entiende
pOI'. I?i~ de fábrica del constructor nacional su emplazamipnt.o
defInItiVO. y poreHo todos los transportes de partes o equipos
que no deben sufrir T,ransformución en las factoria~ de «La Ma
quinista T~rrestre y Marltima, S. A,~, Y provengan del extran
jero tendrán como destino fiOl;l.l el emplazamiento definiU,co
para efectos de valoración, Aquollos otros elementos de impor
tación cuyo primer destino sea el de los establecimientos fabriles
de ~La Maquinista Terrestre y Marítima, S, A.~, se coJl1putanHI
a eiect.os de trant>porte hasta factoria.

8," El cálculo de Jos porcentajes dE' nacionalización o 1m
portaCÍún ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la Memoria aprobada. Podrá procederse· a una re·
visión de dichos valores poi· modificaciones de tipo de cambio
en el mercado ofícial de divisas y por díJcrencias de costt~ ple
namente justificadas. Todo incumplimiento, en cuanto a porccn
t.aíes se refiere y. que tenga, por tanto, sanción administral iva
es de la :=.ofa responsabilid¡-¡d de ~La Maquinista Terrestre y
~rarítíma, S_ A.», sin que, en ningún momento, pueda repercutir
esta responsa '"Jilidad sobre terceros.

9.(' A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones
mlxws, los usuarios, es decir, la Empresa productora de encr'gia
electrica que compra la caldera, podrá ¡"ealizar, con los m:smos
beneficios concedidos a «La Ma<:Juinista Terrestre y Marítima.
Sociedad Anónimu», las importaciones de elementos' extranjMos
que aparecen Índicados en la relación del anexo, Con este ob
jeto, el usuario hará constar en la" oportunas Jicencias y de·
duraciones de importación que los elementos que se importen a
su nombre serán destinados a la construcéión de la caldera ob
feto de esta Resolución· particular y tendrán como destino final
bien la factoria de "La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.,,:
o el. emplazamiento definitivo de la Central térmica de Foix,
propiedad de -Térmicas del Besós, S. A.".

10. Las importacíones que se realicen a nombre del usuario
estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta Resolución
particular...La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A. .. , se de
clare expresamente ante las Aduanas, mediante docum.ento ade
cuado referido a cada despacho responsable solidario con el
importador, de la:=.' cantidades a que tenga derecho la Hacienda
Pública, en el supuesto de que por incumplimiento de las condi
ciories fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios,
con independencia de las garantias adecuadas.

, 11. Para la resolu{"Íón de las dudas, discrepancias, int.erpreta
CiOnes y cualquier cuestión que surja en la aplicación de est.a
Resolución particular se tomará como base de información la
Memoria que, como fundamento de sllsolicitud, presentó ~La
Maqu!hlsta Terrestre y Marítima., S. A.". y el informe de la
Dirección General de Industrias Sideromelalúrgicas y Navales.

12. A partir de la entrada en vigor de esta Resolución par
ticlllarserá de aplicación lo dispue:=.to en el articulo undúcimo
del Decreto 2262/1968 que estableció la Resolución tipo.

l3, La presente Resolución particular tendrá una vigencia de
tres afios a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín

Of'ciaJ del Estado, siendo prorrogable este plazo en las mismas
,circunstancias y condiciones en que lo sea el de la Re"ohlción
tipo en que se apoya.

\1adrid, 14 de febrel'o dI' 1!J7¡ El DlreclO1" gPl1eraJ Jaime
Requeifb

ANEXO

LISTA. DE MATERIALES QUE sr f}..WÜRTAN

81 (il

84.01 D2
84.01 D2
84.13
84.02 B

8-4.02 Y 84.11
84.61 Y otras

90,24, 90.'28 Y otras
90.2.4, 90.28 Y otras

:l9.19 ]
Varias

Pesetas

55,737.462
22.22:6.595
:38-268.669

5,813.110
24.620.229
23.5:l4.813
17.758.525
44.396,310

5.215,057
'lB,ü77,Sas

Cosh' total

285.1348,605

1-
¡

L
i1-... ~~:96,2!.t

33V:i-H 846

Partida
arancelariat

1-
I

"Termkasdel Besós, So
ciedad Anónjma,·

El(Jffientos

Procedente> de ~Br()wn Boveri» (Suiza)

ValvuJas y equipos d!? precalentamiento y d('sgasífícación

Procedente de "Poster lo/heeleroo lUSA)

Calderín de vapor completo con sus partes interna,.
Partes del recalentador " ..
Equipo de combustión .
~:ecalentadores d~ aire por vapor .
Sistema sopladores hollín .
~álvulas y accesorios , .
C;ontrol temperatura vapor + instrumentos
co~trol de quemadores" .. , : .
Retractario . . '
Ot!"O<i sumjni~t;~·~'d~: ¡,::"\:v:.:::::::::::
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Perfiles laminados europeos , .
Chapas y perfiles,laminados y aleados ,. _ .
Tubos de acero aleado einoxidable ;.. ; ; .
Material para fondos y colectores. aros soldadura, codos, acero

aleado ..

Material para fondos y colectores, aros soldad-ura, codos, acero
al carbono .." .. .

Elementos para precalentamiento de aire, mee. juntas coj.cam.
agua, placas tubo acoso ch. esmalto

Elementos para precahmtamiento de agua alta y baja presión,

va:::q~e agua Y.~~:~~~~f'~.adOr ...::.::...........:1

Pesetas

22.713.111

22.391.055
2.944.299

34.069.666

17,034.833

13.848.105

30.000.000

12.517.720

Coste total

73.18 A. 73.18 B
y otras
Varias

84,02 B, 73.20,
73.35

Partida
arancelaria

73,11
73-.15
73,18 A

81.02 B, 73.18 A,
73.13 B

73.20, 73,35; 84.01
y otras

"La Maquinista Terrestre
y Marítima, S. A._ .

····1

Elementus

Proceqente de diversos proy.¿edores

";";;::;:::;::::;::::::;::::::===:;.-.

4964 RESOLUCJON ,de la Dirección General de PoUtica
Arancelaria e Importación 'que .aprueba la Resolu
ci.ón-particular por la, que se otorgan . los ·beneficios
de fabricación mixta.', de .turbinas .. de .vapor de
500 MW [P. A. 84.05~B). po,ra centrales térmicas, a
~La Maquinista Terrestre y Maritima. S,A ....

El Decreto 1938/1969. de 16 de agosto hBoletín Ofidal del Es
tado~ de 15 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para la
fabricación, en régimen de construcción· mixta, de. turbinas de
vapor para centrales térmicas de .300 a 350 MW y de 500 MW
El plazo de vigencia de- esta ResQluciónctipo fuá prorrogado por
Decreto 3279/1971, de 23 de diciembre (".Boletín Oficia.l delEs
tado.. de 17 de enero de 1972).

Al amparo'. de 10 dispuesto en el citad,oDecreto.· yen el De
creto-ley 7/1967. de 30 de junio, que estable'cio el régimen de
fabncaciones mixtas y el Decreto 2472/1967. de 5 de- octubre. que
lo desarrolló, .. La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A .... con
domicilio en la calle de Fernando Junoy. número 2. BarCtl1ona.
presentó soicitudpara acogerse a Jos beneficios' de 'bonificación
arancelaria para la .importación de las partes~piezas y E-kmen
tos de origen extranjero queseneceS;ite inc;:otporar a la I,Jro
ducció-n nacional de turbinas de: vapor de las caractetÍstIcas
indicadas, bajo el régimen de fabricación JU~xta.

De acuerdo con 10 previsto en:losDecretos Irlencionados, la
Dirección General de IndustriasSiderometalúrpcasy Navales
formuló informe, cQn fecha 12" de .enero de 1974, cali.ficando. fa
vorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S" A .... por considerar. que. dic;haEiript"esa tiene' sufi
ciente capacidad Industrial para abordarla fEl:l~ricación de
turbinas de vapor de 500 MW paJ:'8 centrales térnucas, ccn~n
grado de nacionalización del 35 por 100 como minimo, que f1íó
el Decreto de Resolución-Upo. -

Se toma en consideraciónigualmenfe que ';'La Maquinista
Terrestre y Marítima, S.A.... Hene otorgado contrato de asis
tencia técnica y de colaboración con la finna. «Br'owll Bo\,eri
& eie» (LTDAJ, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto- de estas turbinas de vapor
ofrece gran interés para la economía nacional. tanto por lo
que significa de garantía y solidez para los ,futuros progré\mas
de expansión industrial como para. elmejorami~nto de la8c
tual situación de la balanza comercial y de, pagQs, al mii;;mo
tiempo que representa un nuevo pasQcn losaspeetos técníc'ds,
laborales y otros de la industria naCional.

En virtud de cuanto antecede y' habiéndose cumplido ·los
trámites reglamentarios y obtenido las, informaciones pertinen
tes. procede dictar la resolución que preven los artículos sexto
del Decreto-ley 7/1967, y 12 del Decreto 2472/1967. ya refeneos,
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e
Importación ha dispuesto. la aprob&Ciótl de la siguiente Hesclu
cion-particular para la fabricación. en régimenmix{o, de la'
turbina de vapor que después se detalla 'J en favor de .Lal\,la-
quinista Terrestre y Marítima, S. A.c". -

Resolución-particular

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta pre\' is
tos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de iunio,y Decreto
1?~8/1969, de 16 de ~g?~to. a ..La Maquinista Terrestre y Ma
ntlma. S. A.". domiCIlIada en Bal-celona. caUe· de Ferns.ndo
Junoy, número 2, para la fabricación de una turbina de vapor
de 500 MW para la central térmica de Folx.

2." Se autoriza a «La Maquinista Terrestre y MarlUma; So
ciedad Anónima", a importar, coIi bonificaciónarancelar'ia del
1)5 por 100 de los derechos arance!arios que les corre8pondan,

las partes, piezas y elementos que se relacionan en e! anexo
de esta ResoluCión-particular. Pclra mayor precísión, esta Di
rección General de Política Arancela.ria e Importación enviará
a- la Dirección General de AdUanas relación de los numeras de
las declaraCiones o licencias de, importación de cada parte, pieza
y elementQque ..La Maquinista Terrestre y Maritima, S. A."
(o en los cascos previstos en las cláusulas 7 y 8. la persona ju
rídi.capropietaria de 'la centraIl, tenga concedidas en relación
con esta fabricación mixta.

3." Se fija en el 36 por 100 el g~adoden~ionalización para
esta turbina, Por consiguiente, la importaci~ de las partes.
piezas y elementos aqUEl: se refiere' la .cláusula 2 no podrá ex
ceder del B4 por, 100 del precio de 'coste de .la turbina a píe de
fábrica, sinbenefi-cio industrial.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y elemen
tos figuran en .el anexo referido en la cl-áus·ula 2 son aproxi
madas ya su voz indicativas para la determinación del púr4

centaje que representan en ellota!.
4,\> A los efeCtos del articulo décimo del Decreto 1938/1969,

se fija en el 2 por 100 el pórcentaje máximo de productos termi~

nadas de origen exü'a,njero Ya mí:cioml.!izados. que pueden in
corporarse a. la fabricación mixta con ·la consideración de pro
ductos nadonales sin incidjr, en consecuencia, en el porcentaje
do elel'üentoscxtranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

S." Los porcentajes establecidos en la cJáusula ::l se deter
minaran de acuerdo con lo dispuesto en el artículo séptimo del
Decreto 19J8/1969.queaprobó lil ResoluCión-tipo, base de esta
Resolución-particular.

6.'" Con objeto de podér calcular. el valor total. de las partes,
piezas yelcmentos a importar y por ser las turbtnas de estas
potencias elementos que no qur:dan terminados y en condicio
nes de funcionar habta su montaíe en la central. se entiende
pcr pie de fábric.a del constructor nacional su emplazamiento
definitivoy,pcir ello,tcidoslos transportes de partes o equipos
que na deban. sufrir transfonnación en las factorías de «La
Maquinista Tene<¡tre Y Marítima. S. A.", y provengan del ex
tranjero, téndrán como destino final· el emplazamiento definitivo
(central,.érrnica de Foix. grupo n para efectos de valoración.
Aquellos otros elementos de importación cuyo primer destino
sea el de los establE'cimientos fabl'Hes de ~La Maquinista Te
rrestre y Marítima S.A... , se computarán, a efectos de trans~

porte, hasta factoría.
7." A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones

mixtas, los usuarios, es decir. «Térmicas del Besós:, S. A ..... que
compra )a turbina, podrá realizar', can Jos mismos benefjcios
concedidQsa La Maquinista TonesJre y Maritima, S. A.... , las
importaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados
en la reladón del -8:n64:0. Con este objeto, en las oportunas li
clmdas y declaraciones de importación, hará constar que los
elementos que se importen a su nombre serán destinados a
la construcción de la turbina de vapor objeto de esta Resolu
ción-particular y tendrán como destino final. bien la factoría
d-e La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.", o el emplaza
miento definitivo de· la central térmica de Foix, propiedad de
«Térmicas del Besós, S. A. ....

8." Las importaciones que se renJicena nombre de «Térrnicas
del Besós, S.A.". est.itrán subordinadas a que la beneficiaria
de esta Resolución-particular, .. La Maqujnista Terrestre y Ma
rítima, S. A.", se declare expresamente, ante las aduanas, me
diante documento adécuadorefeddo a cada despacho. respon
sable salidana con el importador dé .las cantidades a que tenga
derecho la Hacienda Púqlica, en el supuesto de que, por l;lcum
pHmiento de lascondkiCines fijadas, pierdan efectividad los


